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Cara de colegio, piernas de misil,
cabeza de veterano

PELOTA MUERTA

Esteban Abarzúa

Chile necesita estas
apariciones. Las

necesita porque su
fútbol volvió a mirar

a sus jóvenes como
si todavía fueran de

porcelana, muchachos
a los que hay que

proteger del ruido,
de la exigencia, de la

tribuna, del error.

Leandro Hernández contraÑublense pidió la pelo-
ta donde el partido se estaba
haciendo angosto y apareció
como primera opción de pase
en esa zona que los técnicos lla-
man transición ofensiva. Pisó la
pelota un par de veces y Macul
recordó un idioma antiguo: la
pausa como requisito del vér-
tigo.

Chile necesita estas apari-
ciones. Las necesita porque
su fútbol volvió a mirar a sus
jóvenes como si todavía fueran
de porcelana, muchachos a los
que hay que proteger del ruido,
de la exigencia, de la tribuna,
del error. A los 20 años, en el
fútbol actual, ya no se entra a
pedir permiso. En la Liga de
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¡FUERZA JULIAN!

DAVID VELASQUEZ

con cara de colegio, piernas
de misil y cabeza de veterano.
Juegan como adultos porque
se preparan como adultos. Po-
nen su edad al servicio de la
velocidad, de la presión, de la
recuperación inmediata, de ese
esfuerzo invisible que no sale en
los resúmenes.

Hernández dio ante Nublen-

ció siempre, abrió caminos para
salvar la cadena de pases, des-
congestionó jugadas, apretó la
salida rival y terminó cobrando:
robó, llegó y abrió el marcador.
Un gol que tiene algo de recreo:
la rapacidad del que se aviva
para llegar antes por donde
viene la jugada. Pero también
de tarea: una intuición que sólo
obedece al trabajo y al historial
de peticiones del entrenador.
Después convirtió a la defensa
visitante en un cumpleaños de
monos, con globos pinchados,

buscando al encargado del
desorden. Cambió de ritmo,
condujo con vértigo, generó
superioridades y obligó a los
rivales a perseguir una sombra
con botines.

La tentación ahora será lla-
marlo promesa: palabra amable
que permite esperar, acariciar
el futuro y aplazar la exigen-
cia. Hernández tiene 20 años y
todavía suma para la regla de
minutos Sub 21, pero el trámite
administrativo ya le queda chi-
co. El fútbol chileno debe me-

 esta edad,

un jugador que asoma en Colo
Colo necesita algo más que
talento y personalidad. Eso se
supone, se entrena y se detecta
temprano. Lo decisivo aparece
en otro lugar: el cuerpo prepa-
rado para sostener cien minu-
tos de intensidad, sin calambres,
sin romperse, sin esconderse del
balón ni de las obligaciones tác-
ticas.

El jugador joven de hoy debe
ser un bólido, una flecha lanza-
da contra el equilibrio del con-
trario. Encarador y con métricas
de forajido en duelos individua-
les, de partida. Ignacio Vásquez
en la U también representa esa
electricidad que hace falta en
un campeonato demasiado ha-
bituado a la prudencia. El pun-
to está en convertir la chispa
en energía renovable. El crack
moderno sirve incluso cuando
parece que juega mal: presiona,
ocupa espacios, retrocede con
sentido, gana duelos, respira
fuerte y sigue. Cuando Lucas
Assadi depende de encenderse,
para justificar la espera, empieza
a parecer otro Carlos Palacios:
talento de fogonazo, jugador
que obliga al equipo a aguardar
la iluminación.

El camino de Hernández co-
mienza precisamente ahí, lejos
de la foto del gol. En la sala de
musculación, en la alimenta-
ción, en el entrenamiento invi-
sible, en aprender a ser prodigio
también sin la pelota en los pies.
Colo Colo necesita que esa elec-
tricidad deje de ser aparición y
se vuelva costumbre. El fútbol
chileno necesita exigirles lo
mismo a sus jóvenes. No para
apurarlos, sino para tomarlos
en serio. Hernández encontró el
domingo una puerta secreta en
la cancha. Ahora viene lo más
difícil: abrirla todas las semanas.

CITACIÓN A JUNTA GENERAL DE SOCIOS
Estimado socio (a):

Por acuerdo del Consejo de Administración de Coocretal Ltda, se cita a Junta General de Socios
para el día 31 de Mayo del 2026 a las 10:00 en primera citación y 10:30 en segunda citación.

La Junta se efectuará en la Casa de la Cultura, ubicada en calle Costanera Sur Rio
Mapocho-T56S #3201 (Costado Parque Tegualda), Comuna de Talagante.
Tabla.
01 Preliminares.
01.1Lectura Acta Junta General 2025.
01.2 Designación de tres socios para firmar el Acta de Junta 2026.
02 Cuenta del Sr. Presidente del Consejo de Administración.
03 Análisis de la situación económico-financiera de la Cooperativa

al 31 de diciembre de 2025.
03.1 Lectura del Informe de los Auditores Externos.
03.2 Informe de la Junta de Vigilancia.
04 Aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los estados y

demostraciones financieras correspondientes al año 2025.
05 Distribución del remanente y excedente del ejercicio.
06 Designación de auditores externos para el ejercicio 2026.

Informe del Comité de Educación.07
08 Varios.
09 Elección de Consejeros e integrantes de Junta de Vigilancia.
09.1 Nombramiento de los integrantes de las Mesas Electorales.

Nota 1: La calificación de poderes de los apoderados de las sociedades se efectuará en la casa
matriz de la cooperativa, hasta el 27 de mayo del 2026, a las 12:00 horas.

Nota 2: En esta Junta General de Socios, se proveerá un cargo masculino al Consejo de
Administración y uno femenino a la Junta de Vigilancia.
Nota 3: Para más información sobre las condiciones en las cuales se elegirán los cargos a
proveer, ingrese a nuestra pagina WEB www.coocretal.cl o dirijase a la sucursal más cercana.

Nota 4: Sólo podrán ingresar a la Junta General aquellos socios que cumplan con los requisitos
establecidos y las personas invitadas expresamente por el Consejo de Administración.

Consejo de Administración
Coocretal Ltda.

Municipalidad

CerroNavia
MUNICIPALidad de

CERRO NAVIA
INMUEBLE EFECTO DECRETO

DE DEMOLICIÓN TOTAL
Cumpliendo con lo establecido en el art 151 de la Ley
general de urbanismo y construcción, la municipalidad
de Cerro Navia comunica lo siguiente:
El inmueble ubicado en Las Torres Nº 2251 rol
3514-63, Intendente Saavedra, se encuentra afecto a
decreto N.º: 05440/2025 demolición total y sin más
tramite según lo dispuesto en los artículos 148 sección
1 y 3 de la Ley general de urbanismo y construcción.
No habiendo ubicado a la propietaria y/o
representante legal, este aviso servirá de notificación.
Notifíquese a doña Brunilda Jenifer Riveros García,
cédula de identidad Nº 16.347.212-0, propietaria del
inmueble señalado.
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Maipú, a fin que se le otorgue pensión de alimentos a su hija SOPHIA ANAHIS
JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, cédula de identidad número 23.897.655-3, inscrita bajo el
Nº de inscripción Nº1.357 del año 2012, de la circunscripción de Estación Central.
Señala su proveído y la presente resolución, mediante tres avisos en días distintos
en un diario de circulación nacional y en el Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en los artículos 59 y 23 inciso 4 de la Ley Nº 19.968 y artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil.
Se hace presente al demandado que deberá contestar la demanda dentro del plazo

legal conferido por el artículo 58 de la Ley Nº 19.968. Asimismo, se fija audiencia
preparatoria para el día 01 de julio de 2026 a las 12:00 horas. En virtud de lo
dispuesto en el artículo 60 bis de la ley 19.968, desde ya se autoriza la comparecen-
cia remota de las partes y sus apoderados, mediante plataforma Zoom. (Descargue
la aplicación zoom de la siguiente dirección https://zoom.us/download).
Conforme al inciso 2 del artículo ya señalado, las partes deberán informar al
Tribunal algún medio de contacto oportuno, como número de teléfono o correo
electrónico.

La comparecencia personal no excluye la designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo 18 y 60 de la ley 19.968.
La audiencia se realizará con la parte que asista afectándole a la que no concurra
todo lo que en ella se dicte, sin necesidad de ulterior notificación.

Las partes y apoderados cuando fuere procedente, DEBERÁN acceder a las
audiencias virtuales desde la página web de este tribunal https://www.4juzgadofa-
miliasantiago.cl/ módulo agenda de audiencias con 15 minutos de antelación a la
hora de la audiencia programada, identificarse en el sistema con su nombre y
apellido y exhibir Cédula de Identidad.
Si la parte no cuenta con accesibilidad técnica para conectarse a la audiencia
remota deberán hacerlo presente con 5 días de antelación al día de citación y
comparecer presencialmente al menos 30 minutos antes de la audiencia al tribunal

ubicado en General Mackenna 1477, Piso 6, Santiago, y se le proporcionará los
medios para la conexión.
Código

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/05/2026
  $2.201.800
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
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